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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 8 días del mes de enero de 2009, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los Magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y 
Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Rosa María Trujillo 
Rojas contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia del Santa, de fojas 78, su fecha 3 de setiembre de 2008 , que declara 
improcedente la demanda de amparo de autos . 

ANTECEDENTrs 

La recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), solicitando que se reajuste su pensión de jubilación, en el monto 
equivalente a tres sueldos mínimos vitales, de conformidad con lo establecido en la Ley 
N. ° 23908, con el abono de la indexación trimestral, reintegros, intereses legales, costas 
y costos del proceso. 

La emplazada contesta la demanda solicitando se la declare infundada, alegando 
que al percibir la dem e una pensión de jubilación reducida, no le corresponde la 
aplicación de los eficios e la Ley N .o 23908. 

El Quinto Juzga o Civil de Chimbote, con fecha 10 de marzo de 2008, declara 
improcedente la de nda considerando que al percibir la demandante una pensión 
reducida de jubilac'on, se encuentra incursa en la excepción señalada en la Ley N. o 
23908. 

La recurrida confirma la apelada, por el mis undamento. 

FUNDAMENTOS 
l. En atención a los criterios de procedenci 

STC l4l7-2005-PA, que constituyen pr cede e vinculante, y en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo VII del Tít Pr minar y los artículos 5°, inciso 1), y 38° 
del Código Procesal Constituciona st ribunal estima que en el presente caso, aun 
cuando la demanda cuestiona la específica de la pensión que percibe la parte 
demandante, procede efec verificación, toda vez que se encuentra 
comprometido el derecho al o vital. 
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Delimitación del petitorio 
2. La demandante solicita que se le incremente el monto de su pensión de jubilación 

como consecuencia de la aplicación de los beneficios establecidos en la Ley N.o 
23908. 

Análisis de la controversia 

3. Conforme consta de la Resolución N. O 667-PJ-DIV-PENS-IPSS-88, obrante a fojas 3 
de autos, la demandante goza de una pensión reducida de jubilación, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 42° del Decreto Ley N.o 19990. 

4. Al respecto, el artÍCulo 3°, inciso b), de la Ley N.o 23908 señala que quedan 
excluidas de los alcances de la referida norma las pensiones reducidas de invalidez y 
jubilación a que se refieren los artículos 28° y 42° del Decreto Ley N .o 19990; 
consecuentemente, deberá desestimarse la presente demanda. 

5. En cuanto al reajuste automático de la pensión, este Tribunal ha señalado que se 
encuentra condicionado a factores económicos externos y al equilibrio financiero del 
Sistema Nacional de Pensiones, y que no se efectúa en forma indexada o automática. 
Asimismo, que ello fue previsto desde la creación del Sistema Nacional de Pensiones 
y fue posteriormente recogido por la Segunda Disposición Final y Tr~ nsitoria de la 
Constitución de 1993, que establece que el reajuste periódico de las pensiones que 
administra el K tado se atiende con arreglo a las previsiones presupuestarias . 

6. Por consiguiente, al constatarse de autos que la actora percibe la pensión mínima 
vigente, concluimos que no se está vulnerando su derecho. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notiFguese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ :)r1-z--­
BEAUMONT CALLIRGOS ETOCRU!Of/ 
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